
plumero 858. Sábado 3o de Junio de i838. (6 cuartos.) , 

S# sujeribei este periódico, qne sálelos 
partes, jueves y sá hados , en la imprenta y 
ibrería de Sant y Sant,callede Carretas, 
\ 8 reales al mes, llevado á la cata de los 

íorei suscripto res. 

Los avisos 6 artículos podrán rcmltirre) 
i Ia Redacción , que se halla establecida rn 
la misma imprenta y librería francos de 
,iur te , sinc uyorequuiio noft recibiián. 

B O L E T I IV O F I C I A L D E M A D R I D . 

P A R T E OFICIAL» 

MINISTERIO D E L A G U E R R A * 

Real orden. 

Fe dado cuenta á la Reina Gobernadora de las va
lias reclamaciones que lian elevado á su augusta con-
|i<Ieracion las esposas y familias de mué!ios gefes, of i 
ciales v otros individuos de los ejéicitos, pidiendo 
pie las satisfagan eii los punios en (pie se bailen las 
íignaciones con qne sus maridos, padres ó he rutó
los han gravado los sueldos que disfrutan por los 

'pieos que ejercen para atender á la subsistencia de 
[uellat; y convencida S. M . d e q u e sie>taspeticiones 
lerecen su maternaI solicitud , no es posible desa-
wider lo que exigen la con\enuncia pública y el or

len y regularidad que teelama la hacienda militar, 
Mies que de esto depende el que sean menos sensibles 
>s efectos de la penuria á que se halla reducido el 
?soro público, se ha dignado resolver, concillando es-
ísestremos, teniendo presente lo que V . E . informó 
m 3 i de marzo de este año y lo que la junta a n 
illar de G u e r r a , á quien también tuvo por conve
liente oir ha espuesto con posterioridad: 

l.° Que los pagos de las asignaturas de la guar
da real de todas armas se satisfagan en igualdad con 
is demás atenciones de su clase por la pagaduría 
W distrito de Castilla la N u e v a , á cuyo efecto for
era el teniente coronel mayor (ó el (pie ejerza sus 
unciones) del cuerpo de que dependa una relación 
1 1 que ha tle espresarse el nombre y empleo de los 
alisantes, el de las interesadas y la canti lad asigna* 
'a. Estas relaciones, después de requintadas por el 
oniisario de la misma guardia, las presentarán lo9 
i ahilitados á las oficinas, y percibirán las cantidades 
|ue por este concepto se les detal len, previos sus 
ompetentes descuentos. 

*• Que todas las asignatarias de los cuernos del 

ejército que tengan fijada su residencia á la publica* 
cion de esta orden perciban las pensiones q«»e les ha
yan señalado por las pagadurías del distrito á que 
corresponda el pueblo de su domicilio. 

3.° Que las que no le tengan.fijo cobren por las 
pagadurías de los de Castilla la Vie ja , Estrema dura 
ó Galicia las dependientes de gefes, oficiales y demás 
individuos (pie pertenezcan al ejército de operaciones 
del Norte Las de los que se hallan en el del Centro, 
por las de Valencia y Aragón. Las de los que estén 
en el de Cataluña, en las del mismo Aragón , Valencia 
ó Mal lo rca ; y las de los que dependan del cuerpo de 
reserva de Andalucía, en los de Granada y Sevil la . 

4 . 0 Los pagos se verificarán por medio de re la 
ciones firmadas por los tenientes coroneles mayores ó 
encargados del detall de los cuerpos á que pertenez
can los causantes, en que se esprese el nombre de 
estos, el de la interesada, la cantidad asignada y 
punto d o n d e se haya hedió la consignación. 

5. ° Estas relaciones se presentarán al comisario 
que nombrare el intendente militar del dis tr i to; y 
aquel , formando una generable todas lasque tengan 
radicado el paco en é l , las remitirá á la intendencia 
del mismo, acompañado como comprobantes las r e 
laciones parciales qne hayan servido de base, á fin 
de que en consecuencia se proceda al pago en alter
nativa con las demás obligaciones de la misma n a t u 

raleza, pasándose en seguida los cargos correspon
dientes en la forma establecida para que los asignan* 
tes sufran el consiguiente descuento. 

6. ° Las asignaciones anteriormente hechas que 
no se hallen arregladas á las bases que quedan esta
bléenlas se sujetarán á ellas. 

7.0 y último. Si la necesidad de conciliar los es-
iremos que se indicaron al pr incipio han sido causa 
de que S. M . juzgue conveniente establecer estas re
glas, quiere que se entienda que no es su real ánimo 
obligar á las interesadas que ya no lo estén á (pie fi
jen su residencia en puntos determinados. Las mis 
mas podrán hacerlo donde mejor convenga á sus t u -



tereses, dando poder en debida forma para qne, pre
vias las justificaciones convenientes, puedan percibir 
por medio de representantes suyos las cantidades que 
se las designe. De real orden lo digo á V . E . para su 
inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca 
v tiernas fines consiguientes. Dios guarde'á V . E . mu
chos años. Madr id a i de junio de i 3 3 8 . = L a t r e . 

M I N I S T E R I O D E LA G O B E R N A C I O N Í ) E LA PENINSULA* 
s 

Tercera sección.—Circular. 

Aprobadas por S. M . las bases sobre las cítales ha 
de fundarse el sistema de cárceles y ca?as correccio
nales del- re ino, y resuelta á que en todas las p r i 
siones se esíablezca la separación, ocupación, ins
trucción, discipl ina, seguridad, salubridad y cont i 
nua inspección , ha dispuesto remover con mano fuer
te todos los obstáculos que á esto puedan oponerse, 
y poner en ejecución las sabias leyes que sus glo* 
riosos progenitores han dictado en todos tiempos pa
ra el buen régimen y servicio de aquellos estable
cimientos. U n o de los primeros y que mas influjo 
tienen en el mal régimen de los mismos, es el ser-
vicio que suele acerse de las alcaldías por propie
tarios ó tenientes, los cuales han tratado y tratan 
generalmente hablando de beneficiar sus plazas á cos
ta de los pobres encarcelados, comprometiéndose á 
veces la buena y segura custodia, y resultando da
ños incalculables del sistema que signen por su pe
culiar interés. Para evitarlo y establecer de una vez 
un sistema fijo, que al mismo tiempo que propor
cione los medios de existencia á los presos, reporte 
las ventajas de un régimen bueno y constantemente 
seguido, ha tenido á bien S. M . resolver lo siguiente: 

i.° Se procederá inmediatamente por los a y n n -
tamiemos, previa la aprobación de las diputaciones 
provinciales, á introducir las demandas de tanteos 
de alcaldías de cárceles cuya incorporación á la co 
rona interesa esencialmente, para el buen régimen 
de esta clase de establecimientos, dándose cuenta en 
el término preciso de un mes de haberse efectua
do , ó si hubiere fundados motivos para uo hacerlo, 
espresando cnales sean. 

2*° Las vacantes de alcaldías de esta especie cuan
do ocurran, no principiarán á servirse por propie-
fariós ó tenientes, como tampoco los empleos subal 
ternos de las cárceles, sin la aprobación del Gob ie r 
n o ; con la circunstancia de qne uo se le p r o p o n d r á n 

fino personas qne reúnan las calidades necesarias 
para desempeñar bien estos oficios. 

3.° Lo* que en adelante hayan de servir las a l 
caldías han de tener arraigo ó prestar fianzas con 
personal qne lo tengan, de moral idad, buen cotice p-
(o público, no procesados, no menores de 35 año*, 
casados, y qne sepan |x#r lo menos leer, escribir y 
contar ; sin que en adelante se provean estas plazas 
en quienes no reúnan los requisitos espresados. 

4 ° Los alcaides actuales que se hallan en 
caso, sean propietarios ó tenientes, continuarán ^ 
el goce de sus empleos hasta el arreglo definitiva 
posteriormente si á ello se hiciesen acreedores. 

5. ° Se establecerá por punto general el número 
suficiente de empleados subalternos con arreglo a| 
de los presos que por un cálculo prudente se p r e. 
suma puede lfaber, los cuales han de estar stificien. 
temente dotados y pagados de los productos de \m 
alcaldías que se disfrutan en propiedad, ó por ar-
r iendo, siendo pagadas sus asignaciones antes de pe-, 
c ib i r a q u e l l o s cantidad ninguna de la que produz* 
can los derechos de cárceles. 

6. ° Aunque la elección de estos empleado? cor. 
responda á los alcaides propietarios, de quienes f| 
la principal responsabilidad, mientras tengan «tu 
empleos por este título, nunca echarán mano ni 
propondrán sino sngetos de moralidad, buena opi. 
n i o u , no procesa»los, ma)ores de a5 años, de bu* 
na salud, que sepan leer y escribir , y capaces «i 
concurrir con los alcaides á la realización tle las grü.. 
des ideas que S. M . se ha propuesto llevar adelsatt 

7 . 0 Los gefes políticos remitirán á este M i ni»:* 
rio en el término prefijado una razón puntual ye>¿> 
ta de todos los alcaides de las cárceles que hay c 
la capital de su provincia , y en los pueblos cata 
zas de los partidos judiciales, espresando por quii 
han sido nombrados, si tienen sus plazas como pr 
pietarios ó por arriendo, y lo que pagan en e 
caso, debiendo comprenderse en ella todos los d 
pendientes, manifestando si hay bastante números 
proporción á los presos que acostumbran á reunir
se, si las dotaciones son ó no suficientes, y si aqw 
Ifcfs reúnen la aptitud y demás circunstancias req 
ridas para servir sus cargos á satisfacción. 

Todo lo que comunico á V . S. de Real orden p 
ra su inteligencia y puntual cumpl imiento ; en i 
concepto de que no solo dará V . S. cuenta de 2 
demandas de tanteo de alcaldías que se introduffi 
por los ayuntamientos, sino que seguirá comunial 
do á este Ministerio cada quince dias al progres: 
estado de este negocio. Tanto para ello cuanto p 
lo demás concerniente al arreglo de cárceles, ex: 
S. M . una actividad tan grande, como urgente e»; 
necesidad de atender á un servicio qne requieren 
momentos eficaz mejora, y sobre el cual no per"# 

tira dilaciones n i entorpecimientos de ninguna e-fe 
cíe. Dios guarde á V . S. muchos años. Madr id 9 * 
junio de i838.rzSomeruelos.=Sr. gefe político de-

Partes recibidos en la secretaria de estado y del dM 
¡tacho de la Guerra. 

Parte del Sr. conde de Lnchana , y el mismo áq*| 
hace referencia en el del 22 pero que se ha recibid! 
con posterioridad. 

Comandancia general de los ejércitos reunido*.^ 
Excmo Sr.: Ayer después ríe establecidas las hatera 
contra el castillo construido en protección de Fcn*0 



cerrada y de haber jugado la artillería algunas horas 
conocí la dificultad de abrir brecha por el estraordi
nario espesor y solidez de las obras. Determiné por 
esta razón el asalto qne dio el bizarro regimiento de 
Guias, con un valor tan heroico y de una manera tan 

singular que no hay ejemplo en la historia. Quedo en 
participar á V E . las circunstancias de este brillante 
hecho de armas. Nuestra generosidad concedió la v i 
da á la guarnición. Toda ella quedó en nuestro po
der con dos piezas de artillería, material, víveres, ar

mas y municiones. E n el cita se está trabajando para 
establecer las baterías contra la plaza de Pcñacerrada. 
Mañana principiará el ataque. E l enemigo en fuerza 
está a la vista . pero escarmentado antes de ayer, dia 
que llegó el ejército, no se atreve á salir de sus po
siciones. 

Anticipo á V . E . este fausto suceso para conocimien
t o de S. M . 

Dios guarde á V . E . muchos años. Cuartel general 
campamento sobre Peñacerrada 2 i de junio de i 838. 
Excmo. S r — E l conde de Luchana.rzElSr.Secretario 
^e Estado y del Despacho de la Guerra . 

Habiendo recurrido á S. M . la Reina Gobernado
ra el coronel del regimiento infantería de Afr ica, 
1? de l inea, en solicitud de que se haga publica 
oficialmente la acción de Sotoca ocurrida el 12 de 
enero del corriente año, se sirvió S. M . en conse
cuencia oir al general D . Segundo U l i b a r r i , quien 
manifiesta haber dirigido el parte de dicha acción 
con aquella fecha, y acompaña copia del mismo, 
riendo la voluntad de S. M . puesto que no se recibió 
el primero, se estampe á continuación la copia citada 
para satisfacción del mencionado regimiento de A f r i 
ca y demás individuos que se hallaron en el refe
rido hecho de armas. 

Ejército del N o r t e — 2 . a división—Excmo. Sr. : E n 
mi comunicación de anoche desde V i l l a r de Domin 
go García participé á V . E . el movimiento que me 
proponía ejecutar hoy sobre Cuenca con la brigada de 
la división de mi mando con el doble objeto de hallar
me sobre el Jucar , y operar cotí la brigada de Cast i 
l l a , mandada situar eu hoy en Zarzuela. 

A l salir esta mañana del Vi l l a r de Domingo G a r 
cía suj e que la facción de Basilio habia pernoctado 
en Vilíalba de la Sierra y Por t i l l a ; por lo que no 
dudé realizase hoy su proyecto de pasar á la Mancha. 

L a avenida principal para verificarlo tomando el 
camino de Huete es la de Chillaron , punto á que 
llegué á las doce del d i a , y en el que suspendí la 
marcha hasta recibir noticias positivas de la direc
ción que hubiese tomado el enemigo, si no traía 
aquella. 

A u n no habia acabado de formar los batallones, 
cuando la compañía de retaguardia avisó haberse pre
c i t a d o la caballeria enemiga en el pueblo de N u e -
da f haciendo prisioneros algunos rezagados que por 

enfermos y descalzos habian quedado 'en él cTSfo tfft 
o l i c i i l proporcionando bagajes. E n el momento re
trocedió un escuadrón de B o r b o n , al que siguierciíi 
las demás tropas. 

Delante del referido pueblo de N u e d a , d i vista á 
la facción que marchaba con velocidad en retirada. 

A Jas dos y media de la tarde, antes de llegar á 
Sotoca, fue alcanzada su retaguardia y fogueada por 
la compañía de cazadores del primer batallón de 
A f r i c a ; dando eu seguida el primer escuadrón de 
Borbon una brillante carga á la caballeria enemiga-, 
que fue arrollada y lanceada, asi como la infantería 
que la protegía. 

E l resto de la enemiga habiendo tomado posicio
nes ordenadas en las fuertes alturas delante de So-
toca, á cuyo abrigo se rehicieron las tropas batidas 
mientras llegó nuestra infantería, que á pesar de ve
nir á la carrera no habia podido seguir la de la c a 
balleria. 

Los enemigos defendían obstinadamente sus Ven
tajosas posiciones, de las que nos separaba un profun
do barranco. 

Llegada la infantería, dispuse qne el segundo ba¿» 
tallón de Afr ica , apoyado por el segundo de Córdo
ba y un escuadrón de Borbon , marchasen á envolver 
la deiecha de los enemigos; operación qne practica
ron estas beneméritas tropas"con la decisión que t ie
nen acreditada. A l mismo tiempo el primer batallón 
de A f r i c a , formando en batalla y dir igido por sü 
distinguido coronel D. Pascual Alváréz, atacó k la 
bayoneta la izquierda enemiga con el entusiasmo y 
bravura propia de nuestros incomparables soldados. 
Apoyaron estos ataques por el centro el primer bata
llón de Córdoba formado en masa, mandado por sit 
dignísimo coronel D. Cayetano U r b i n a , y el primer 
escuadrón de Borbon , conducido por su intrépido 
comandante D. Ricardo Schely , que ya habia lancea
do y volteando por sí mismo cinco de caballeria ene
miga , y metido entre su infantería hubiese hecho 
un batallón prisienero, si hubiera podido ser apoya
do por nuestra infantería, que aun venia muy á re 
taguardia. 

E n este orden se atravesó el barranco con la ma
yor rapidez, obligando á los enemigos á abandonar 
sus formidables posiciones y á huir de las bayonetas 
de nuestros valientes en el mayor desorden , dirigién
dose á las Cuevas. 

Siendo ya entrada la noche, atendiendo al estado 
de la tropa de-pnes de su penosa persecución por ter
renos tan fiag»>sos como los qne constantemente ha 
atravesado, y muy particularmente á lo mucho que 
hoy ha sufrido, sin menor descanso n i comer en to 
do el d i a , y á la necesidad de curar los heridos ir 
disponer su conducción y la de los prisioneros á 
Cuenca , he creído conveniente venir á este pnntd, 
una hora distante del de CuCVas, y al que he llegado» 
ñ las diea de la norhe. 

Si bien todas las tropas se han conducido con bri« 
vura en los ataqué*, imitando el ejemplo de sus dijf» 
nos gefes y oficiales, y con admirable s u f r i m i e n t o en 



U l 
tan penosa jornada por el pésimo estado de los ca
minos y descalcez en que se encuentran, tendré la 
satisfacción de elevar á S. M . , luego que pueda y por 
conducto del general en gefe del ejército de que de
penden, la propuesta de las gracias á que juzgo acree
dores algunos individuos por su distinguido compor
tamiento; pero desde luego creo del interés del ser
vicio recomendar á su Real munificencia al referido 
comandante de Borhon D . Ricardo Scliely para el 
empleo efectivo de teniente coronel , cuyo grado o b 
tiene con la cruz de San Fernando.^ 

E l enemigo ha dejado varios hombres y caballos 
muertos en el campo, y en nuestro poder aa prisio
neros y algunos caballos, llevando muchos heridos, 
entre ellos su gefe de estado mayor el brigadier mar
ques de Santa Ola l l a ; pero espero recoger mañana el 
gran fruto de la derrota que hoy no ha permitido lo 
avanzado de la noche, especialmente si se hallan en 
Tarancon ó en la carretera Real de Valencia los dos 
escuadrones que pedí á V . E . el 7 se situasen en 
aquel punto para este previsto caso con los demás 
a usil ios que tan imperiosamente necesitan estas be
neméritas tropas. 

Con este objeto saldré al amanecer continuando la 
persecución hacia Huete ó Carrascosa, á pesar de 
que tendré que marchar sin raciones y dejando atrás 
muchos descalzos, si no me llegan estos ausilios de 
Cuenca, adonde los be pedido desde el mismo campo 
de batalla. 

Habiendo conseguido alcanzar y batir á los doce 
dias de persecución á la facción espresada, llevándo
me cuatro de ventaja cuando la emprendí desde L o 
groño , confio su completo esterminio en las llanuras 
de la Mancha, si en ellas existe la caballería conve
niente, que saque el fruto del terror que se ha apo
derado de los enemigos al encontrarse con esta d i v i 
sión, que suponían muy distante no sin fundamento. 

Su pérdida ha consistido en cuatro muertos y 17 
heridos, incluso un oficial , y en 12 enfermos y des
calzos que hicieron prisioneros en Nueda. 

A la brigada de Castilla la vieja comímico órdenes 
para que siga mi dirección, y procure incorporárse
me lo mas pronto posible. Dios guarde á V . E . m u 
chos años. V i l l a r del Sax de Navalon 11 de enero de 
i 8 3 8 á las once de la noche.=Excmo. Sr.zzSegundo 
Ul iba r r i . zzExcmo. Sr. Secretario de Estado y del Des-
pacho de la Guerra.=zEs copia.—Segundo U i i La n i . 

PARTE NO OFICIAL. 

Chinchilla %3 de junio. U n a gavilla de 19 a 20 
facciosos al mando de Mariano Gincs , proeeilentes 
t in duda de la de Archidona , se presentó á la vista 
de la ciudad de Alearas el 19 del actual , haciendo 
ttn pedido de ¿ $ rs. E n el momento los Nacionales 
y vecindario cou la velocidad del rayo se dispusie-

M A D R I D : I M P R E N T A 

r o n , armados con fusiles y escopetas, á hostilizar 
á tan miserable gavilla. 

Lérida %3 de junio. L a facción de Arbonés, que 
constantemente dominaba el pais de las Garrigas 
se ba diseminado de pocos dias á esta parte en pe
q u e ñ o s grupos, que han* infestado á los pueblo*, 

poniendo los caminos en la mayor inseguridad I4 
cansa de la dispersión es el descontento por la falta 
de pagas y raciones que les habian prometido. Igual 
descontesto reina en todas las demás gavillas del prirj.-
cipado. _ 

L a tercera división de operaciones volvió á salir 
de esta plaza en tres columnas hacia el campo <|Q 

Tarragol : no sabemos aun n i las posiciones que ocu
pa n i los movimientos que tenga proyectados el 
gefe que la manda. 

Zaragoza a i de juno. Según noticias oficiales 
llogadas de Sos con fe ha a i del actual , la facción 
que ocupaba á Verdun y valles de Atiso y Hedió se 
ha retirado á Navarra. E l Sr. virey que la persigue 
l l e g u ó el 20 á T termas , tomando la dirección de 
Lumbier . , 

(Esta noticia confirma la del parte dado desdi 
Egea de los Caballeros con fecha del a i , que se ÍQ-
serió eu el número de ayer.) 

Alicante 2a de junio. E l 24 del actual, cuando 
estaba celebrándose misa en san Miguel de Salina?, 
se sintió un terremoto de bastante consideración. A 
las dos de la tarde del mismo dia se repitió con ma
yor fueiza, sin que en ambas ocasiones ocurrie
ra desgracia alguna. Los arcos torales y los de la 
bóveda de la nave de la iglesia parroquial se abrie
ron mas de lo que estaban. En su consecuencia se ha 
mandado reconocer dicho templo para disponer lo 
conveniente. 

Cuenca aa de junio. Los que acaudillaba el cura 
de Solera, que hoy manda el cabecilla Vera y Feo 
de Buendia , se han visto en la precisión de dejar 
sus antiguas mansiones, dirigiéndose á la provincia 
de Guadalajara. Se debe esto á las disposiciones del 
Sr. comandante general, que habiendo recibido la 
fuerza del primer batallón del Rey y i 5 o caballos, 
destinados á obrar a q u i , destacó cinco columnas eo 
varias direcciones en persecución de aquellas gavi
llas. 

León a i de junio. Caballero, el famoso ladrón 
que tenia amedrentados con sus depredaciones el 
valle de Vidríales, el partido de la Bañesa y los pue
blos del mediodía de esta provincia , ha sido muerto 
por dos eclasiásticos á quienes intentó robar en Vega 
de T e r a , huyendo seis compañeros que conmigo lleva

ba. Las medidas activas qne se habían adoptando pa
ra |»ersegn¡r á este foragido hasta en lo mas recóndi
lo «le sus guaiidas, le traían inquieto y sin descanso 
hasta que en la perpetración de uno de Sus delitos ha 
encontrado un (in merecido, quedando el pais libra 
de sema jan te malvado. 

D E D . P E D R O S A N Z Y S A N Z » 


